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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de 5 días y so pena 

de su rechazo, sea subsanada en el sentido de: 

 

1. EXPLICAR porque razón en el escrito de inventario y avalúos, se 

relaciona un bien inmueble como único; pero a su vez, con la demanda 

se aportan 2 avalúos catastrales diferentes.  

 

2. APORTAR la escritura No. 043 del 07 de abril de 1994 de la Notaría 

Única de Samaná, por la cual se realizó constitución de propiedad 

horizontal. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

Radicado 2023-00128-00 

Proceso Sucesión intestada 

Solicitante ZULMA BEDOYA CLAVIJO, SANDRA 

MARCELA BEDOYA CLAVIJO y JUAN 

CARLOS BEDOYA CLAVIJO 

Causante ORFILIA CLAVIJO DE BEDOYA C.C. 

No. 25.125.281 

Interlocutorio 384 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 068 del  11  de  M  A  Y  O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   



Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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